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Proceso y definiciones de la NOM: a la regulación técnica de observancia obligatoria 

expedida por las Autoridades Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el 

fomento de la calidad para el desarrollo económico y la protección de los objetivos 

legítimos de interés público previstos en este ordenamiento, mediante el 

establecimiento de reglas, denominación, especificaciones o características 

aplicables a un bien, producto, proceso o servicio, así como aquéllas relativas a 

terminología, marcado o etiquetado y de información. 

Principales NOM relacionadas a la nutrición: Norma Oficial Mexicana NOM-043-

SSA2-2012, Servicios básicos de salud, Promoción y educación para la salud en 

materia alimentaria, Criterios para brindar orientación. Norma Oficial Mexicana 

NOM-008-SSA3-2017, Para el tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 

Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y 

control de la diabetes mellitus. Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, 

Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 

alimenticios. ETC. 

Servicios básicos de salud: La NOM-043-SSA2-2012 establece criterios sobre 

Orientación Alimentaria dirigida a brindar a la población, opciones prácticas con 

respaldo científico, para la integración de una alimentación correcta que pueda 

adecuarse a sus necesidades y posibilidades. 

Del expediente clínico: Establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y 

administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso, manejo, archivo, 

conservación, propiedad, titularidad y confidencialidad del expediente clínico. 

Prevención de la diabetes mellitus: Es enfermedad sistémica, crónico-degenerativa, 

de carácter heterogéneo, con grados variables de predisposición hereditaria y con 

participación de diversos factores ambientales, que se caracteriza por hiperglucemia 

crónica debido a la deficiencia en la producción o acción de la insulina, lo que afecta 

al metabolismo intermedio de los hidratos de carbono, proteínas y grasas. 
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Para la prevención de la hipertensión arterial: Hipertensión Arterial Sistémica (HAS), 

al padecimiento multifactorial caracterizado por la elevación sostenida de la presión 

arterial sistólica, la presión arterial diastólica o ambas ³ 140/90 milímetros de 

mercurio. 

Tratamiento para las dislipidemias: Regulada en la NOM-037-SSA2-2012 tiene por 

objeto establecer los procedimientos y medidas necesarias para la prevención, 

tratamiento y control de las dislipidemias, a fin de proteger a la población de este 

importante factor de riesgo de enfermedad cardiovascular, cerebrovascular y 

vascular periférica, además de brindar una adecuada atención médica. 

Tratamiento integral para el sobrepeso y la obesidad: Obesidad, a la enfermedad 

caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo, la cual se determina 

cuando en las personas adultas existe un IMC igual o mayor a 30 kg/m² y en las 

personas adultas de estatura baja igual o mayor a 25 kg/m², Sobrepeso, al estado 

caracterizado por la existencia de un IMC igual o mayor a 25 kg/m² y menor a 29.9 

kg/m² y en las personas adultas de estatura baja, igual o mayor a 23 kg/m² y menor 

a 25 kg/m². 

Otras normas relacionadas a la alimentación: Las Normas Oficiales Mexicanas que 

controlan la producción e inocuidad de alimentos son la norma oficial mexicana 

NOM-120-SSA1-1994: Bienes y servicios, prácticas de higiene y sanidad para el 

proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas; y la NOM-093- SSA1-

1994: Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen 

en los establecimientos fijos. 

10 FAO: Codex alimentarius: El Codex Alimentarius, o “Código Alimentario”, es un 

conjunto de normas, directrices y códigos de prácticas aprobados por la Comisión 

del Codex Alimentarius. La Comisión, conocida también como CAC, constituye el 

elemento central del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias y fue 

establecida por la FAO y la Organización Mundial de la Salud (OMS) con la finalidad 

de proteger la salud de los consumidores y promover prácticas leales en el comercio 

alimentario. 
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